
 

D I C T A M E N  4 8 2 / 2 0 2 2  

(Sección 1.ª) 

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de diciembre de 2022. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Presupuestos y 

Asuntos Europeos en relación con la Propuesta de Resolución del procedimiento de 

revisión de oficio a instancia de la entidad (...), al objeto de declarar la nulidad 

de pleno Derecho de la liquidación núm. 356002010370011549 girada por la 

Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas, en concepto de Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y 

actuaciones sucesivas de recaudación dimanantes de dicho acto (EXP. 439/2022 

RO)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El presente Dictamen tiene por objeto el análisis jurídico de la Propuesta 

resolutoria de un procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho ex art. 

217 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria -en adelante, LGT-, en 

cuya virtud se plantea la declaración de nulidad de pleno derecho de la liquidación 

n.º 356002010370011549 [expediente N-35281], de 25 de noviembre de 2010, girada 

por la Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas, en concepto de Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de las 

actuaciones sucesivas de recaudación dimanantes de aquel acto, siendo sujeto 

obligado la entidad mercantil (...). 

2. La legitimación para solicitar el dictamen le corresponde al Sr. Consejero de 

Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias; su carácter 

preceptivo y la competencia del Consejo para emitirlo resultan de los arts. 11.1.D.b) 

y 12.3 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias -en 

adelante, LCCC-, en relación el primer precepto con el art. 217.4, párrafo segundo 
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de la LGT, de acuerdo con lo que preceptúa la Disposición Adicional Primera, 

apartado 2.a), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas -en adelante, LPACAP-, teniendo esta última 

carácter supletorio. 

Además, según el art. 217.4 LGT y en garantía de los principios de legalidad y 

seguridad jurídica, se precisa que el dictamen de este Consejo sea favorable a la 

declaración pretendida, esto es, no podrá efectuarse tal declaración de nulidad en el 

caso de que el dictamen sea desfavorable a la misma. En efecto, la existencia de un 

dictamen favorable a la declaración de nulidad de pleno derecho del Consejo 

Consultivo de Canarias es presupuesto habilitante para poder anular el acto 

administrativo firme por medio del expediente de revisión de oficio [art. 217.4, 

párrafo segundo LGT y art. 6.2 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa -en 

adelante, RGDLGT-]. 

3. El asunto objeto del presente procedimiento es de naturaleza tributaria, 

siendo de aplicación, como se ha indicado, entre otras normas, lo dispuesto en la Ley 

General Tributaria y en su normativa de desarrollo, constituida, en este caso, por el 

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos. 

Al procedimiento de nulidad del art. 217 LGT le es aplicable en sus líneas 

esenciales el régimen de la revisión de oficio de actos nulos de la Ley de 

Procedimiento Administrativo Común, contenida en la LPACAP, por ser la norma 

aplicable al tiempo de formular la solicitud; no obstante, será de preferente 

aplicación la legislación específica en materia tributaria, por mandato expreso de la 

Disposición Adicional Primera LPACAP. 

Son asimismo aplicables, en cuanto al procedimiento de revisión, los arts. 4 a 6 

RGDLGT. 

Esta revisión de oficio procede contra actos nulos que incurran en alguna de las 

causas de nulidad del art. 217.1 LGT (de similar contenido al art. 47.1 LPACAP) y que, 

además, sean firmes en vía administrativa; firmeza que se acredita en las 

actuaciones obrantes en el expediente. 
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4. La competencia para resolver el presente procedimiento administrativo de 

declaración de nulidad de pleno derecho ex art. 217 de la LGT le corresponde al 

Consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, al disponer el art. 7.2.a) 

del Estatuto de la Agencia Tributaria Canaria, aprobado por Decreto 125/2014, de 18 

de diciembre -en adelante, EATC-, que «la resolución de los procedimientos incoados para 

la declaración de nulidad de pleno derecho regulada en el artículo 217 de la Ley General 

Tributaria de los actos dictados en materia tributaria por los órganos de la Agencia 

corresponde al titular de la Consejería competente en materia tributaria. La tramitación del 

procedimiento corresponde a la Agencia». 

La competencia para dictar la Propuesta de Resolución del procedimiento 

especial de revisión de actos nulos de pleno derecho le corresponde a la Dirección de 

la Agencia Tributaria Canaria [art. 12 de la Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia 

Tributaria Canaria -en adelante, LATC-, en relación con el art. 15 EATC y el art. 5.4 

RGDLGT]. 

La competencia para elevar la Propuesta de Resolución a la Dirección de la 

Agencia Tributaria, en los procedimientos especiales de revisión por actos nulos de 

pleno derecho en materia tributaria, le corresponde a la Subdirección de 

Recaudación, con arreglo a la nueva estructura de la Agencia, en virtud de la 

modificación operada por el Decreto 212/2017, de 2 de octubre, de modificación del 

Estatuto de la Agencia Tributaria Canaria, y lo establecido en el art. 2.a) de la Orden 

de la Consejería de Hacienda de 19 de enero de 2018, por la que se atribuye a los 

órganos centrales y territoriales de la Agencia Tributaria Canaria y a sus unidades 

administrativas, funciones y competencias, al señalar el mismo que «en sus 

respectivos ámbitos funcionales (...), corresponde a las Subdirecciones: a) Elevar al 

Director de la Agencia las propuestas de resolución que sean competencia del 

mismo, del Presidente de la Agencia o del Consejero competente en materia 

tributaria». 

5. En cuanto al procedimiento de revisión, y como ya se ha indicado 

anteriormente, resultan aplicables las previsiones contenidas en los arts. 4 a 6 

RGDLGT. 

En este sentido, se ha de advertir que el plazo máximo para resolver es de un 

año (art. 217.6 LGT). Y al tratarse de un expediente de nulidad incoado de oficio, el 

transcurso del plazo máximo para resolver determina su caducidad [art. 217.6, letra 

a) LGT]. 
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Pues bien, en el supuesto analizado, el procedimiento administrativo se incoó 

mediante acuerdo de la Subdirectora de Gestión Tributaria de 27 de junio de 2022. 

Resolución que fue notificada a la entidad interesada el día 7 de julio de 2022. Por lo 

que se ha de concluir que el procedimiento administrativo no se halla caducado. 

6. Concurren los requisitos de legitimación activa y pasiva. 

II 
Los antecedentes que han dado origen a este procedimiento de revisión de oficio 

son los siguientes: 

1. Con fecha 26 de septiembre de 2006 la entidad mercantil (...) presenta 

justificante n.º 6000028201282, en el que autoliquida la compraventa de terrenos 

formalizada en escritura pública otorgada el 12 de septiembre de 2006 ante el 

notario (...) con el número 1274 de su protocolo. Dicha autoliquidación se presenta 

exenta por aplicación del artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias -en adelante, Ley 19/1994-

. 

2. A fin de comprobar, con carácter parcial, la situación de la citada sociedad 

mercantil en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, modalidad Transmisiones Patrimoniales Onerosas, 

devengado con motivo de la compraventa señalada en el apartado anterior, se inician 

actuaciones inspectoras mediante requerimiento de fecha 11 de mayo de 2009 

(expediente n.º 2009/0044). 

La correspondiente comunicación se notifica al administrador de la entidad 

inspeccionada con fecha 26 de mayo de 2009. 

3. Como resultado de las actuaciones inspectoras, el 18 de marzo de 2010 se 

dicta por la Inspección de Tributos de Las Palmas la resolución n.º 042. En la misma 

se acuerda declarar conformes a Derecho las actuaciones inspectoras realizadas en el 

curso del procedimiento y documentadas en el acta A02 n.º 2009/0167, extendida 

con la disconformidad del obligado, y aprobar una liquidación provisional de 

239.505,48€ (201.747 € de cuota y 37.758,48 € de intereses) motivada por el 

incumplimiento de los requisitos para acogerse a la exención del art. 25 de la Ley 

19/1994. Dicha liquidación figura datada en PICCAC el 18 de marzo de 2010 con 

número de justificante 9601400074061. 
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4. Con fecha 2 de julio de 2010 se notifica al interesado el inicio del 

procedimiento de comprobación limitada con número de expediente N-35281, 

mediante el requerimiento de documentación que justifique la exención aplicada. 

5. Con fecha 7 de octubre de 2010 se notifica al interesado la propuesta de 

liquidación provisional en la que se cuantifica la cantidad a ingresar en 248.940,60 € 

por no haberse acreditado la concurrencia de los requisitos exigidos para poder 

disfrutar de la exención tributaria aplicada con ocasión de la autoliquidación 

presentada. 

6. El día 1 de diciembre de 2010 se notifica al interesado la finalización del 

procedimiento de comprobación limitada dictando resolución en la que se determina 

una liquidación provisional que asciende a 248.940,60 €, al no acreditarse el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para poder disfrutar de la exención del 

artículo 25 anteriormente referenciado. Dicha liquidación figura datada en PICCAC el 

25 de noviembre de 2010 con número de justificante 9601300136276. 

7. Con fecha 29 de diciembre de 2010 el interesado interpone reclamación 

económico-administrativa ante el Tribunal Económico–Administrativo Regional de 

Canarias (TEARC en lo sucesivo), fundamentado en el cumplimiento de los requisitos 

establecidos para poder acogerse a la exención del artículo 25 de la Ley 19/1994. 

Dicha reclamación es desestimada mediante acuerdo dictado por el Tribunal el 

día 24 de octubre de 2011. 

8. El 11 de febrero de 2013 se notifica la inadmisión de la reserva del derecho a 

promover la tasación pericial contradictoria y, consecuentemente, la inadmisión de 

la suspensión de la deuda, lo que había sido solicitado junto con la reclamación 

detallada en el punto anterior y cuya inadmisión no había sido notificada al 

interesado. Hecho este que dio lugar a la interposición de recurso de reposición ante 

el Servicio de Recaudación de Las Palmas, el cual fue estimado, generando, además, 

la retroacción a voluntaria de las actuaciones. 

9. Con fecha 11 de diciembre de 2012 se interpone recurso de alzada ante el 

Tribunal Económico-Administrativo Central el cual acuerda desestimarlo y confirmar 

íntegramente la resolución del TEARC el 11 de febrero de 2016. 

10. Transcurrido el plazo fijado para el periodo voluntario de ingreso de las 

citadas liquidaciones, se dictaron y notificaron las correspondientes providencias de 

apremio. 
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No ingresadas las deudas requeridas en el plazo establecido para ello y ante la 

inexistencia en el patrimonio del deudor de bienes o derechos embargables o 

realizables para el cobro, se resuelve declarar fallida a la entidad (...) el día 29 de 

junio de 2020. 

Una vez declarada fallida la citada sociedad, con fecha 16 de marzo de 2021, se 

acuerda por la Dependencia de Investigación Patrimonial el inicio del procedimiento 

de responsabilidad tributaria ex art. 43.1.b) LGT, con número de expediente 

20210000342580, en el que se declara a (...), en su condición de administrador de la 

empresa (...), responsable subsidiario del pago de las deudas de la citada entidad 

mercantil. 

El citado acuerdo se notifica al responsable el 22 de marzo de 2021 y se le 

concede plazo para alegar y presentar los documentos que estimara pertinentes para 

la defensa de sus derechos e intereses legítimos. 

11. Con fecha 31 de mayo de 2021 el interesado formula escrito de alegaciones 

en el que pone de manifiesto lo siguiente: « (...) Es evidente que la Administración 

está duplicando a través de los dos actos administrativos, la comprobación de 

valores y el acta de disconformidad, un solo hecho imponible, por lo que se debe de 

anular la liquidación PA20140004675, iniciando nuevamente si así lo considera 

oportuno el presente acuerdo de derivación (...) ». 

12. A la vista del contenido de las alegaciones formuladas por el presunto 

responsable subsidiario [en las que se advertía de la existencia de una duplicidad de 

liquidaciones referidas al mismo acto o negocio jurídico], la Dependencia de 

Investigación Patrimonial solicita, con fecha 3 de junio de 2021, informe a la 

Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas en el que se dé respuesta a las 

alegaciones planteadas. Asimismo, se interesa que, en caso de apreciar duplicidad de 

liquidaciones, « (...) se proceda a anular la correspondiente a la deuda liquidada en 

concepto de Transmisiones Patrimoniales en su modalidad de Transmisión Patrimonial 

Onerosa y a la liquidación generada como consecuencia de la cuantificación de los intereses 

de demora devengados, dada la existencia de error material, aritmético o de hecho, en 

virtud de lo previsto en el artículo 220 de la vigente Ley 58/2003, General Tributaria y 

demás legislación concordante». 

13. Con fecha 23 de julio de 2021 se emite informe de la Administración de 

Tributos Cedidos de Las Palmas en el que se indica lo siguiente: 

«Teniendo en cuenta que es la comprobación de la exención del mencionado artículo 25 

aplicada en el justificante 6000028201282, por la entidad (...), a la compraventa de unos 
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terrenos, formalizada en la escritura pública otorgada, el 12 de septiembre de 2006, ante el 

notario (...), número 1.274 de su protocolo, lo que constituye el objeto ambas liquidaciones 

y considerando que en dicha escritura sólo se transfiere un bien definido como “finca 

compuesta de terrenos de labor y arrifes, situada donde llaman (...), de esta ciudad de Las 

Palmas de Gran Canaria” inscrita en el Registro de la propiedad de Las Palmas Número Dos al 

tomo 1977, libro 455, folio 62, finca 39.509, inscripción 7ª (expositivo primero de la citada 

escritura), por un precio de adquisición 3.103.800 euros (estipulación segunda de dicha 

escritura), resulta claro que se ha producido una duplicidad de liquidaciones referidas al 

mismo acto o negocio jurídico. 

No obstante, aunque esta Administración entiende que procede la revisión de la 

liquidación dictada por la Administración de Tributos Cedidos en el sentido indicado en el 

escrito remitido por la Dependencia de Investigación Patrimonial, no puede ejecutarla en los 

términos del artículo 220 de la vigente Ley 58/2003, General Tributaria y demás legislación 

concordante, como se indica el mismo puesto que ha trascurrido el plazo de prescripción ya 

que el último acto que pudo interrumpir la misma, y del que se tiene conocimiento en el 

presente expediente, se realizó en el año 2016. Por lo que se procede a dar traslado de la 

solicitud instada por la Dependencia de Investigación Patrimonial por entender que es de su 

competencia». 

III 
En cuanto a la tramitación del expediente administrativo de revisión de oficio, 

constan practicadas las siguientes actuaciones: 

1. El presente procedimiento administrativo de revisión de oficio se incoa -de 

oficio- mediante acuerdo de la Subdirectora de Gestión Tributaria, de 27 de junio de 

2022, por el que se inicia « (...) el procedimiento de nulidad de pleno derecho instado por 

la Administradora de Tributos Cedidos de Las Palmas para la declaración de nulidad de pleno 

derecho de la liquidación número 356002010370011549, dictada en materia del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Modalidad transmisiones 

patrimoniales onerosas, siendo la entidad obligada (...), (...) y de los actos posteriores 

derivados de la misma». 

La declaración de nulidad se fundamenta en la causa prevista en la letra a) del 

apartado primero del art. 217 LGT. 

2. Con fecha 28 de junio de 2022 se acuerda comunicar a la entidad interesada 

la incoación del procedimiento de nulidad de pleno derecho de la liquidación 

tributaria n.º 356002010370011549 ex art. 217 LGT; concediéndole un plazo de 

quince días para que pudiera alegar lo que estimase pertinente y aportara cuantos 
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documentos y/o justificantes entendiese oportunos [trámite de audiencia ex arts. 

217.4 LGT y 5.3 RGDLGT]. 

Dicho acuerdo consta debidamente notificado a la entidad interesada. 

3. Con fecha 27 de julio de 2022 la entidad mercantil interesada formula escrito 

de alegaciones en el que, tras manifestar cuanto tiene por conveniente, solicita, por 

un lado, que « (...) se inicie el procedimiento de nulidad de pleno derecho de la 

liquidación n.º 356102010340167097 y la 359032014510001857, y los actos 

posteriores derivados de las mismas o lo que es lo mismo las PA20140004675 por 

239.505,48 € y la PA20140004842 por 37.238,18 €»; y, por otro, que «se declare 

prescrita en cuanto a derecho al cobro la liquidación 356002010370011549». 

4. Con fecha 13 de octubre de 2022 la Directora de la Agencia Tributaria Canaria 

emite Propuesta de Orden por la que se resuelve el procedimiento especial de 

revisión de actos nulos de pleno derecho, y en cuya virtud se entiende que « (...) 

procede declarar la nulidad de pleno Derecho [ex art. 217.1, letra a) de la LGT] de la 

liquidación núm. 356002010370011549 girada por la Administración de Tributos Cedidos de 

Las Palmas, en concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, y actuaciones sucesivas de recaudación dimanantes de dicho acto siendo la 

entidad obligada (...) (...) ». 

5. Mediante oficio de 27 de octubre de 2022 [con registro de entrada en este 

Organismo consultivo el día 31 de ese mismo mes y año], se solicita la evacuación del 

dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Canarias [arts. 11.1.D.b) y 12.3 LCCC 

en relación con el art. 217.4 LGT y el art. 6 RGDLGT]. 

IV 
1. La Propuesta de Resolución analizada plantea, por un lado, la declaración de 

nulidad de pleno derecho [ex art. 217.1, letra a) LGT] de la liquidación tributaria n.º 

356002010370011549, de 25 de noviembre de 2010, emitida en el seno del 

procedimiento de comprobación limitada con número de expediente N-35281, y 

girada por la Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas -en concepto de 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados-, contra 

la entidad mercantil (...); y, por otro, la correspondiente declaración de nulidad de 

las sucesivas actuaciones de recaudación dimanantes de aquel acto. 

A este respecto, la Propuesta de Resolución señala que, en el presente caso, « 

(...) ha tenido lugar una duplicidad de liquidaciones tributarias. Tanto la Inspección de 

Tributos como la Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas han girado liquidación, 
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en concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, a la entidad obligada (...) (...) por el 

mismo hecho imponible: “compraventa de finca compuesta de terrenos de labor y arrifes, 

situada donde llaman (...), ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y formalizada en la 

escritura pública número 1.274 del protocolo del notario (...), de fecha 12 de septiembre de 

2006”, fundamentada en el incumplimiento de los requisitos para acogerse a la exención del 

artículo 25 de la Ley 19/1994». Indicando, a continuación, que « (...) no puede admitirse 

la comprobación limitada de un concepto impositivo que ha sido objeto, a su vez, de un 

procedimiento de inspección, pues supondría acudir a un mecanismo de revisión no 

contemplado por la norma procedimental, y a extramuros del procedimiento de revisión. Y 

porque esa actuación atenta contra el principio de seguridad jurídica, al mantener en 

situación de inquietud tributaria al sujeto pasivo y pendiente de posibles comprobaciones 

limitadas en tropel hasta agotar la plenitud del elemento impositivo regularizado». 

2. Una vez examinado el contenido del expediente remitido a este Organismo 

consultivo y en atención a las consideraciones jurídicas que se exponen a 

continuación, se entiende que no procede declarar la nulidad pretendida por la 

Administración Tributaria Canaria. 

En primer lugar, la Propuesta de Resolución analizada no identifica el o «los 

derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional» que se consideran 

lesionados; y, mucho menos, argumenta en qué se concreta esa supuesta lesión a 

dichos derechos y libertades. 

Y, en segundo lugar, la mera invocación genérica del principio de seguridad 

jurídica reconocido en el art. 9.3 CE no resulta argumento suficiente para 

fundamentar la presente declaración de nulidad de pleno derecho, por cuanto se 

trata de un principio jurídico que no tiene la consideración de derecho fundamental 

susceptible de recurso de amparo, de acuerdo con el art. 53.2 de la CE, al no 

recogerse en la enumeración de derechos de los arts. 14, 15 a 29 y 30.2 CE. 

3. En conclusión, no se objetiva la concurrencia de la causa de nulidad esgrimida 

por la Administración tributaria para fundamentar su pretensión revisora [art. 217.1, 

letra a) LGT], pero ni siquiera se apunta la concurrencia de alguna de las otras causas 

del tan citado art. 217.1 LGT, debiendo considerarse contraria a Derecho la Propuesta 

de Resolución sometida al parecer jurídico de este Consejo Consultivo de Canarias. 
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C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución sometida a la consideración jurídica de este Consejo 

Consultivo de Canarias, se entiende que no es conforme a Derecho por las razones 

expuestas en el Fundamento IV de este Dictamen. En consecuencia, no procede 

acordar la revisión de oficio solicitada. 
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